
Martes 15 de Abril. Año de 1S79. 

L M leye», órdenes y anuncio» que hayan >'•« insertarte en 
B O I . T Í S K S U N C Í A L E » se han de mandar al Jefe Político 

teip«" r o» P o r c u y ° c o n < * u c t o s e P a s a r & n * lo» Editores de 
¡a, mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o a l o s d í a s , e t o e p t o lo» J o a l a ^ u s . 

PRECIO? DE SOSCRICIOX.—En esta capital, llévalo á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1 9 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A Iministraclon del 
BoLETin, plaza de Santiago, 2.—Fuera d« estacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E H T E a O I A E D I T O H J A l . 

f.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inse.tarán oBcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

I Comisión provincial. 

Sesión del día 29 de Marzo de 1879 . 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
jnstencia de los Sres. Serantes, Pozo y Narbon, se leyó y fué aprobada el acta de la 
interior. 
^Continuando las operaciones para la entrega en caja de los quintos del actual 
reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

M a n M a r t í n d e V a l d e l g l e s l n s . 

1 Manuel Bmvo Canillo Corto de talla. 
1 Maximino Rodrigo Casado Ingresó en caja. 
3 Gregorio García Linares Ídem id. con recurso pendiente. 
4 Julián García Armero Ídem id. 

i'iblo Hernández García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

6 Casimiro Luis Aimon ídem id.; id. id. 
7 Celedonio Sánchez Serrano Ingresó en raja. 
8 Bernardo Ocaña Beccrril ídem id. 

8 Ruperto Sastres Maqueda Ídem id. 
10 Sevcriano Pérez Parras ídem id. 
¡I Narc i so Moreno Cisneros Ídem id. 
12 José Herrero Jiménez Ídem id. 
13 Bruno Cisneros Rodríguez Inúti l . 

..!. Jaro Caraballo Ingresó en caja con recurso pendiente 
15 Mauricio Privado Basil Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
15 Saturnino Fernandez Pérez Ingresó en caja. 
I* Acisclo Alonso Serrano Ídem id. , , „ . , . . ¿ L-A~. 

Claro Gil Matalobos Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

g Leoncio Segovia Reyes Ingresó en caja 
Mmuel Maqueda Sánchez: Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
- I Juan Pedro González S á n c h e z . . . . Exento como comprendido en la clase 1. del cua

dro de exenciones. 
& Román Juste Maqueda Inúti l . 
« Francisco de Francisco S e r r a n o . . . . Ingresó en caia. 

Valentín Juste Maqueda Se reforma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

5 Gregorio Blazquez Pérez Ingresó en caja. 
* Adclaido Aguilar Diaz Ídem id. como recluta disponible. 
jg Joaquín Hernández Sánchez Inútil . . „ * . i „ _ o r a l a 

* Eugenio Matalobos López Exceptuado por e l Ayuntamiento; soldado p árala 
<> reserva. 
•' Adrián Parras Ocaña Ingresó en caja como recluta disponible. 
J ' Gabriel Parras Beccrril ídem id. id. 
• Ambrollo Sánchez y Sánchez ídem id. i d . 

J Manuel Ramos Fernandez I n ú t i l . 
3 3 Santos Bueno Se revoca el fallo del Ayuntamiento e ingresa en 

caja como recluta disponible. 
1 Atónico Sánchez y Sánchez. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
• v reserva. 

y acolas Várela Pérez Ingresó en caja como recluta disponible. 
: .J -Jlejandro Martínez Bruno ídem id . id . 

• y ;muel Blanco Gasposo ídem id. id. 

E l P r n d o . 

2 j U ^ a Cipriano Reguilon Sampedro. Pendiente de filiación. . 
?

 u nan Emilio Vallcdor y Manzano. Ingresó en caja. . . a _ 
4 ^n tos Castro Recio. Se revoca el fallo del Ayuntamiento e ingresa en 

5 pÜ^hn Luqucro y J a r o . . . . . . . . . . Ingresó en caja. 
"¿gencio Canuto Domínguez y 

r'Jutnnhez • l d c r a i d ' 
7 "pp H A R R C R A S A S T I Z Cubre plaza. 
h j ^ , « r o R°mero Mejia Ingresó en caja. 
3 c í t . - n c h e z Caudel Cubre plaza. .-• . . n „ a n i n a A n . 

U t * h n o Verdugo Mora . Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
"> g ¿ soldado para la reserva. 

1 1 J M ^ i n o Raquero Cabanas Incresó en caja. . . . 
Q a i » Uurán Barreras Ídem id. como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

12 Pablo Alfonso González Crespo y 
Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
13 Camilo Moya Manzano Ingresó en caja como recluta disponible. 
14 'Eugenio Serrano González ídem id. id. 
15 Fidel Perlado y Moreno Ídem id. id . 
16 Mariano Blanco y Manzano Exceptuado por e l Ayuntamiento; soldado pa ra l a 

reserva. 
17 Ricardo Boleas Fernandez Cubre plaza como recluta disponible. 
18 Vicente Romero Salves • Ingreso en caja como id. id . 
19 Ceferino Redondo Sanz ídem id. id. 
20 Valeriano Casal Vázquez y Sánchez . ídem id. id . 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

1 Alejandro Rosendo Estévez Se r e f o r m a d fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

2 Benito Bueno Torres Ingresó en caja. 
3 Ramón Abad Carrion Inút i l . 
4 Jul ián Bernaldo de Quirós Ingresó en caja. 
5 Dionisio Cid Vega Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para l a 

reserva. 
6 Antonio Cesáreo Pardo Carrion . . . Ingresó en caja. 
7 Lucio Quijano Pozas Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
8 Esteban Millan Fernandez Corto de ta l la . 
9 Jul ián Bravo García Cubre plaza como recluta disponible. 

R o z a s d e P u e r t o - R e a l . 

1 Pedro Villalva y Villalva Uül condicionalmente. 
2 Cándido Jimeno y Blanco Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
3 Braulio Felipe Romero Ingresó en caja. 
4 Euscbio Romero y Alonso Ídem id. como recluta disponible. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a . 

1 Vicente Martin Soriano Ingresó en caja. 
2 Jul ián Manzano Herranz Ídem id. 
3 Agapito Palomo y Martin ídem id. 
4 José García Pozas ídem id. como recluta disponible. 
5 Severiano Herranz Benito Inúti l . 
6 Pedro Soriano Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. ' 
7 Cándido García y García Ídem id.; id. id. 

F r e s n e d l l l a s . 

1 Romualdo Ruiz y Lorca Ingresó en caja. 
2 Tomás Ventura Peña ídem id. como recluta disponible. 
3 Celedonio de la Peña y Plaza ídem id. id. 
4 Doroteo del Castillo y R e d o n d o . . . ídem id. id. 

I V a v a s d e l B l e y . 

1 Toribio Rojo y Rozalem Corto de tal la. 
2 Eustaquio Blanco y Gómez Ingresó en caja. 
3 Vicente Ramón y Quintas Ídem id. 
4 Estanislao Marcelo Parra y Domín

guez Ídem id . como recluta disponible. 
5 Bngido Pedro Peña y S á n c h e z . . . . Ídem id. id. 

Z a r z a l e j o * 

1 Lázaro Herranz Sánchez Ingresó en caja. 
2 Simón Gómez Ventura ídem id. con recurso pendiente por dos meses. 
3 Anacleto Redondo Ventura Soldado para la reserva por exceder de un met ro 

500 milímetros y no l legar á 1*54.0. 
4 Marcos Preciado García Se confirma el fallo del Ayuntamiento; excep tua

do; soldado para la reserva. 
5 Ciríaco Preciado Preciado Pendiente para el 8 de Abri l . 

C e n i c i e n t o s . 

I Raimundo Fernandez Paz Soldado para la reserva por exceder de un me t ro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

2 Feliciano Castro Escobar Pendiente como procesado; oficíese al Sr . Gober
nador para que reclame el testimonio de su con
dena. • 

3 Leandro López Bcdia Ingresó en caja. 
4 Lucio Pérez Montero Idomid . 
5 Fructuoso Sánchez Castro Ídem id. 
6 Mariano Pérez Mangas Inúti l . 
7 Eusebio Fernandez Herradon Ingresó en caja. 
S Pedro Fernandez González Corto de talla. 
9 Cándido Castro Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
10 Agapito Ares Ramos \ Ingresó en caja. 
11 Juan Ramos y Herradon Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no l legar á 1*5-10. 
12 Lázaro Díaz Pimentel Ingresó en caja. 
13 Juan Señoris y García Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no l legar á 1*540. 
14 Sebastian Pérez Gómez Inútil . 
15 J u a n Fernandez Montero Ingresó en caja. 
16 Ignacio Puentes Rodríguez Ídem id. con recurso pendiente. 
17 Marcos Clemente Díaz Soldado para la reserva por exceder de un metro 

' 500 milímetros y no llegar á 1*510. 
18 Pedro Tolva ños López. Ingresó en caja como recluta disponible. 
19 Matilde Montero Baroco Ídem id. id. 
20 Benito de la Hoz Montero Pendiente para el dia 8 de Abril . 

Tórrela g u n u . 
1 J u a n García Ilernanz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
2 Valentín Bonifacio García Ídem id.; id. id. 
3 Eulalio Eugenio Jacomé López Ingresó en caja. 
4 J u a n Bautista Selestcu Cortés Ídem id. 
5 Antonio Alonso Araujo Pendiente para el dia S. 
6 Gabino Espina Rodríguez Corto de talla. 
7 Mariano López Cerezo Ídem id. 
8 Isidro Martin Araujo Ingresó en caja. 
9 Ignacio Pérez García ídem id. 

10 Anselmo Moreno Herrero Inúti l . 
11 Tomás Mariano Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
12 Miguel José Hernanz Ruiz Ídem id. id. 
13 Mariano Herrero Gutiérrez Pendiente para el 8 de Abril . 
14 Pablo Fulgencio Cipriano Sangra

dor de 1H Torre Pendiente por enfermo para el 8 de Abril . 
15 Calixto Eustaquio Patricio Baraona. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
16 Marcelo Pérez García Corto de talla. 
17 Nemesio Miguel Cristóbal Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
18 Mariano Donato Pascual Martin 

Garrido ídem id.; id. id. 

O t e r u e l o d e l T a l l e * 

1 Jul ián Peñas Martin Ingresó en caja con recurso pendiente. 

P I r a u e c u r . 

1 León Fernandez V e l a z q u e z . . . . . . . Útil condicional mente . 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . 
R E S U L T A D O . 

R a s c a f r i a . 

1 Calixto Torres Sánchez Ingresó en caja. 
2 Jul ián Sanz Alonso Ídem id. 
3 Jul ián Carril Heredero Corto de talla. 
4 Gregorio González Fraile Ingresó en caja. 
5 Anselmo Negrillo Casil Mein id. como recluta disponible. 
6 Federico Isla López ídem id. id. 
7 Pedro Celestino Canil Hirucla Ídem id. Id. 
8 Ju l ián Rodríguez Matabuena Exceptuado por e l Ayuntamiento; soldado 

reserva • 

• r a t i n a . 

para j t 

227 Francisco García Cruz Redimió 

H o s p i t a l . 

149 Cayetano Martin Rubio Entiéndase que ingresó con recurso pendient 

Quin tos de o t r a s p rov inc ias q u e i n g r e s a n en la Caja de Madrid: 

J A E N . — A l e a u d e t e . 

Joaquín Ortiz y Alcalá. 

L O G R O Ñ O . — E l B a s i l i o . 

Patricio Navarrctc Saez. 

L U G O . - S a n M i g u e l d e l a R e g u e r a . 

Francisco Migucz Campos. 

Z A R A G O Z A . — R i e l a . 

Antonio Sevilla y Rollo. 

REEMPLAZO DE 1877. 

LUGO. — C a s t r o v e r d e . 

Domingo Font y Fernandez. 

D a d a c u e n t a d e los e x p e d i e n t e s p u e s t o s a l d e s p a c h o , se acordó : 
Manifes ta r a l Kxcnv>. S r . G o b e r n a d o r q u e n a d a p u e d e informarso resnecto del 

e x p e d i e n t e ins t ru ido sobre provis ión do la p l aza de Médico t i tu l a r del pueblo do Vi-
l laviciosa de Odón y r ecur so e n t a b l a d o p o r n ) . Beni to R e v u e l t a contra el acuerdo del 
Gobie rno de prov inc ia por el q u e se dec l a ró nulo su nombramien to para el desempo-
& 0 d e d i c h a p laza , t e n i e n d o e u c u e n t a qau l a s reso luc iones adoptadas son ejocotivaf 
v deben ser c u m p l i d a s i n d e p e n d i e n t e m e n t e de los r ecu r sos concodidos por la ley * 
los i n t e r e s a d o s . 

Y no hab iendo m á s a s u n t o s de que t r a t a r , se l e v a n t ó la sesión, de que cortifico.— 
E l V i c e p r e s i d e n t e , R e v u e l t a . = E l S e c r e t a r i o , Cami lo Pozzi . 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I O N A los compradores de bienes desamortiz<idos cuyas obliyaci&nes vencen el ¿¿a 2 3 del mes de Abril de 1879, qu; s* public 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; dótenlo los ¿ 
puertas de las Gasas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

publica en este verióiico oñcial con 1 0 iiu 
Sres. Alcaldes fijar esta relación i tat 

COMPRADOR. V E C I N D A D . C L A S E D E LA F I N C A . 

D. Manuel Ibarra Alcalá Rustica. 
José Velas'co Villacouejos ¡ 

T É R M I N O . 

Alcalá , 
Villaconejos , 

Madrid 9 de Abri l d e 1 8 7 9 . = E l Je fe de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , A n t o n i o L a á . 

D . Pedro Bcrrcndero, Alcalde constitucional 
de la villa de El Molar. 
Hago saber que por providencia del dia 

d e la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
los debites que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1 v 77 
á 1S7S y de todos los demás años que resul 
tasen adeudar también hasta la celebración 
d e la subasta. sej:uo así lo ha resuelto la Ad
ministración económfcfl de esta provincia en 
28 de Agosto de IS7(¡, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el din ''22 del mes de Abril 
del año de )S7l», á la hora de ías diez á las 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la p r e 
sidencia «le mi autoridad. 

Fn caso «¡o que hubiere licitadores en la 
B-ubastn \ les fuesen adjudicadas alguna ó 

a l g u n a s tincas, depositaran el importe en que 

•se les hiciese .la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme ¿ lo mandado 
en el art . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O U T I X 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada t r imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se a r reg lará á lo que determina para tales 
casos el ar t . 43 de Ja instrucción de 3 de Di
ciembre de 1 S G 0 . á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in-
derosde las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 

ha hecho de cada una de dichas tincas, á 
par t i r del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiertto, y en la forma que á con-
nutiacion se expresan: . . 

Número 6 de orden. D. Esteban Agua
do.—Una casa en la calle del Embudo:. l in
da por Norte Joaquín González: Saliente 
Manuel Iglesias; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 22. D. Tiburcio Candelas.—Una 
casa calle de la Lobera: linda Saliente Rufi
no de la Morena; Poniente Juan Martin; ca
pitalizada en" 225 pesetas. 

Núm. 21 . Pedro Caños.—Una casa calle 
del Embudo: linda por Norte Jocoba Gonzá
lez: Saliente Pedro González; capitalizada en 
125 pesetas. 

Núm. 32. Cándido Diaz.— Una casa calle 
del Remolino: linda Norte-callejón del Em
budo; Mediudia la cal le ; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 33. Carlos D í a z . - U n a casa calle 

P R O C E D E N C I A -

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cois-

715TO 
33'» 

de la Ccrquilla: linda Norte_ Manuel M o * g 
Poniente la calle; capitalizada en JW g- ^ 

Núm. 43. Mcliton D u « z . - U a + 
Montesinos, con 150 cepas: linda ^ ^ 
nando Fuente: Mediodía R « P c . r t ^ 0 * ' m 

pitalizada en 273 pesetas •» « ^ f e o o * 
Otra viña en l a Hoya de lba? s ; M e Í J , > -

.. ... x- onA Martin. •" .,-.; ra v i n a -—f- . « o 1 

cepas: linda Norte Mariano Martin., 
día Pedro Diaz; capitalizada en » P 0 9 * 
céntimos 

pitalizada en 1.325 pesetas. C n a 
H N ú m . . f e Eugenia te^ipajj: 
en Portillo Luengo, con j ^ & j cap-» 
diodia Cañada; Norte Vicente L o p » ' 
l u a d a e n . 556 p e w t a s . 300 cep*^ 

Otra viña, Majalacueva, ton 
linda Saliente y Poniente J o a n u e 
na; capitalizada en 5ofí peseta-
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,m Mariano wo"~Yü.\i« ¡ 
íuin- 1 0 u ¿ de Palacio, num. 3 : linda 

r j ^ r an t a r r anns Poniente Gu i -
&*1 rtllc de ^ ^ L n ^ i . C n 625 pesetas. I 

Iglesias Ortega.— 

esetas. 
na casa Candelas? capitalizada en 625 n 

H*1^ 114. Gregorio Iglesias.—Ui 
^ í i l l e d c Mercuriales, núm. 15, que lin

ce ^ v-prte la calle: Poniente Juan Ruiz: 
*Gii¿«daen 1.500 pesetas. 

124- , T u a " , | e ' ' o se—Una tierra en 
S canrinos, de caber uua fanega seisce-

&tTZ equivalente á 51 áreas y 30 cent i-
SÍ?Koda con Florentino de Mingo; capi-
tS^daáa en 1.200 pesetas. 
f l v í ¡n 135. Tomasa López (herederos) 
rtlttviSacn las Ardcsillas, con 1.000 cepas: 
S i ««líente .Mariano de la Morena; P o -

Valentín Pascual; capitalizada en2.000 

t&£ 144. José María López (menor).— 
r . j K a cn el Monte, con 200 cepas; linda 
2 J e Leandro Pascual: Poniente Isidro Igle-
J¿capitalizada en 200 pesetas, 

jfóm- 160. Gregoria Martin.—Una tierra 
J\os Pozos de Simón, de caber tres fanegas, 
L u i e n t e s á una hectárea, dos áreas y 72 
•E**—«». linda Norte Tclesforo de la Mo-

*Jl3iodía Félix Sebastian; capitalizada 
pesetas. 50 céntimos. 

•STíra- Felipe M a r r i n . - U n a viña en 
u ihesade Abajo, con loO cepas: linda Sa-
o«te Máximo Nnñcz; Poniente Fernando de 
¡j^entc; capitalizada en 240 pesetas 50 cén-

188* Crisanta Martin.—Una viña en 
Cildflaciwaj con 40<> cepas: linda Saliente 
fcfoo Martin: Mediodía Faustino Martin; 
¿iuliwda en 1.060 pesetas. 

101. Julián de M m g o . - L n a casa 
-lie del Paraíso: linda Saliente Mateo Gar -
2¡- Poniente Vicenta Blasco; capitalizada cn 
125 poetas. 

tfom. 223. Lucio de Mingo.—Una vina 
mojoüe Morenillo, con 200 cepas: linda 
S*li«nte Anastasio Sanz; Poniente el arroyo; 
epitalizada cn 370 pesetas G G céntimos. 

jinm. 229. Deogracias de Mingo.—Una 
(tañen el camino de la Virgen, de caber 
«¡i fanegas de segunda clase, equivalentes á 
tohcdxrcns, cinco áreas y 44 centiáreas: lin-
^Saliente Félix Sebastian; Poniente el cami-
«ctpitalizada en 4.450 pesetas. 

íiñn. 250. Manuel Nieto Tenazas.—Una 
ton en el camino del Atajo, de caber una 
(brea de segunda clase, equivalente á 34 
« « y 24 centiáreas: linda ¿-aliente el ca-
•l , y Norte Joaquín González; capitalizada 

pesetas. 
Kúm. 280. Leandro Pascual.—Un cerca

ren Prado Palomar, de caber tres fanegas 
¿t primera clase, equivalentes á una hectá-
«a,dos áreas y 72 centiáreas: linda con la 
Callejuela; capitalizada en 350 pesetas. 

fcun. 201. Saturnino Pascual.—Una tier-
rttt d camino Bajó, de caber tres fanegas 
«tercera, equivalentes á una hectárea, dos 

v 72 centiáreas: linda por Norte un 
Mediodía herederos de Lúeas de la 

• * » » ; capitalizada en 1.360 pesetas. 
Otra viña cn la Casilla, con 100 cepas: 

••«Norte José de la Morena; Mediodía L ú -
* Moreno: capitalizada cn 107 pesetas. 
• f . 331. D. Canuto Sebastian. - Una 

JfPortiHo de la Zorra , con 400 cepas: Im
p o r t e Esteban Aguado; Mediodía Pedro 
*jft.n: capitalizada en 1.060 pesetas, 
k A Í I D - J t , f t n A riza —Una viña en 

Aab odera, con 100 cepas: linda Saliente 
^aado Fuente; Poniente Mariano de Min-

^«pitahzada en 183 pesetas 33 céntimos. 
¿ * » . 363. D. Fructuoso B l a s c o . - U n a 

cj las Cañas, con 2.400 cepas: linda a r -
¡ 2 ü t jas Fuentes, y Norte Simón Vaz-
^ capitalizada cn 6.400 pesetas. 
¿ i - 3 6 5 - . ü - Manuel Cabiia (herede-<J£k n a tierra cn Valdescaro, de caber 
a í f a » 3 " ^ 8 tercera, equivalentes á una 
^ J 0 3 » ' 1 áreas y 20 centiáreas: linda Po-
l*». T c r c d a de Valdelaría; capitalizada en 

S Q ^ S G G céntimos. 
H f t l ; ^ 1- D. Josc.de Frutos. - Una viña 
^ ^ t f i C n a s ' C 0 D n u e v e fanegas de prime-
J i n j ^ ' e n t e s á tres hectáreas, ocho áreas 
tto¡Mu'áreas: linda con Remigio Homero: 

en 210.pesetas. 
^Si.„*•>''• D. Francisco Fuente. — U n a 

'Remol ino, con 350 cepas: linda Mc-
a V e ^ ? n ? , S C 0 Ramón; Norte Leandro Mo-

a c n 6 4 S P c s c t a s m céntimos. 
?v»ldV ^- Ensebio Gómez.—Una viña 
J l W ^ o a s , con 300 copas: linda Salien-
« t a ^ J ^ * de Mingo; Mediodía Ezequiel 
j.Siiía ¿JJP»*Al¡zada cn $00 pesetas. 
^ Y Í B a , I } - J u a n González Martin.— 
&*: a U6y* d c l n s Santos, con 75 

te p 

Fuente ; capitalizada en 554 pesetas 33 cén>-
timos. 

Num. 419. D. Ángel Chueca.—Una t ier 
ra en el arroyo de Morenilla, dc caber dos 
fanegas y seis celemines, equivalentes á 85 
áreas y 60 centiáreas: linda Saliente Genaro 
Moreno; Mediodía dicho arroyo; capitalizada 
en 1.655 pesetas. 

Núm. 422. I). Felipe Chichón.—Una viña 
en Montesinos, con 1/5 cepas: linda Saliente 
Juan Fuente ; Poniente Pedro Alcalde; capi
talizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 432. Ü. Eusebio Larroca.—Una v i 
ña cn la Ambladcra, con 3i>0 cepas: linda 
Mediodía Pedro Hernán; Poniente Anastasio 
Villegas; capitalizada cn S00 pesetas. 

Núm. 44$. Doña Leona M o n t e r o . - U n a 
viña en la Huerta , con 50 cepas blancas: lin
da Saliente Mariano do Mingo; Poniente P l á 
cido^ Martin; capitalizada en 112 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 457. D . Pedro Pe la yo (herede
ros).—Una bodega cn la Cuesta, que linda 
por Norte Jacoba González, y Poniente ca
mino; capitalizada cn 2.500 pesetas 

Núm. 450. I). J u a n de Mata Pérez.—Una 
viña en la Tabla, de caber una fanega, equ i 
valente á 34 áreas y 24 centiáreas: linda con 
él camino; capitalizada cn 2.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 464. D. León Rojo.—Una tierra cn 
Segoviela, dc caber una fanega y seis ce le 
mines, equivalente á 51 áreas y 36 centi
áreas: linda con Celestino García; capitaliza
da cn 1.200 pesetas. 

Núm. 469. D. Faustino Ruiz.—Una viña 
en la Dehesa de Abajo, con 300 cepas: linda 
Saliente Ezequiel González; Norte .Juan Gon
zález; capitalizada en 556 pesetas. 

Núm. 471. D. Casto Sanz Chichón.—Una 
viña en la Hoya dc los Santos, con 200 ce
pas; linda Saliente arroyo Morenilla; Medio
día Simona Sanz; capitalizada cn 370 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 17X D. Pascual Sanz Ruiz.—Una 
viña en la Huer ta , con 200 cepas: linda Sa 
liente Vicente de Lama; Norte Casto Sanz; 
capitalizada cn 370 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 474. D. Agustín Sanz.—Una viña 
en las üehcsi l las , con luO cepas: linda Sa 
liente Pedro Hernán; Mediodía Evaristo Chi
chón; capitalizada en 152 pesetas. 

Núm. 482. D. Manuel Sanz (menor).— 
Una viña cn la Hoya de los Santos, con 150 
cepas: linda Saliente Luis González; Medio
día Félix de la Morena; capitalizada en 273 
pesetas 66 céntimos 

Núm. Ib3. D. Ricardo Sanz.—Una viña 
en Montesinos, con 250 cepas: linda Saliente 
Pedro Sanz; Poniente vereda; capitalizada cn 
463 pesetas 33 céntimos. 

Num, 490. D. Vicente Sanz.—Una viña 
en Montesinos, con 200 cepas: Mediodía Juan 
Chichón; Norte Blas Morena; capitalizada cn 
370 pesetas 66 céntimos. 

Num. 491. D.* Agapito S e r r a n o . - Una vi-» 
ña cn la Tabla , con 50 cepas; linda Saliente 
Manuel Sauz; Mediodía Manuel Chichón; ca
pitalizada cn 94 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 499. Doña Celestina Vega,—Una 
casa cn la calle Real : linda por Norte Pablo 
de la Fuente; Mediodía J u a n Vázquez; capi
talizada cn 1.250 pesetas. 

Por último, y cn cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á, 
los deudores que antes dc verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, Intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin dc que llegue á cono-
cimjento dc los deudores y dc los que qu ie 
ran interesarse cn la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cn la legislación que 
rige además sobre la materia. 

El Molar á 2 de Abril de 1S79 . -EI A l 
calde, Pedro Berrendero.—Por su mandado, 
el Comisionado, Francisco Ramírez. 

Pél'1-1 £ 0 r S ; , l ' o n t e Ezequici Gonzilez; 
J* Moreno: capitalizada en 139 p e -

J j T O w l w l » cn 139 pesetas. 
• - viña i» 0 " i ^* * * u a n González Sarro.— 

nte p,? 8 T a h , a > c o n cepas: liúda 
^ p e r t o Muñoz; Poniente Fernando 

D. Eustaquio Nuñez, Alcalde constitucional 
dc Hortaleza. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proseder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á ln Hacienda los 
contribuyentes dc este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 
á 1S78 y de todos los demás años que resul 
tasen adeudar t mbicn hasta la celebración 
dc la subasta, según ú$i lo ha resucito la Ad
ministración económica de c^ta provincia en 
28 dc Agosto dc IS76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 22 851 mes de Abril del 
año IS70, á la hora dc las diez, cn el sitio d c 
costumbre, bajo la presidencia dc mi Auto 
ridad. 

En caso dc que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación cn el De

positario que designará esta Alcaldía, p re 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el Bo-
LETTK OHCIAL de 14 del mismo mes y año, y 
q u e reproduce cn dicho periódico al anun
ciar la cobranza dc cad# trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores q u e , y además 
de los débitos dc la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento dc escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se ar reglará á lo que determina para tales 
casos el a r t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número dc orden, el nombre 
dc los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una dc dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran cn el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 
so expresa: 

Número 74 de orden. Trinidad Rodrí
guez.— Una casa en la calle del Mesón, sin 
número , que linda con otra dc Eustasio Bar-
ral y Josc Rodríguez; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 79. Mateo R o b a d o r . - U n a viña en 
el Charco Pescador, de 400 cepas, que linda 
al Saliente vereda de dicho nombro, y P o 
niente Vicente García; capitalizada en 833 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 97. Marcelino Ángulo.— Una t icr-
t a sita cn Valdclasfuentes, de c a b e r t r e s fa
negas , que linda al Saliente berceros de 
Felipa Martin, v Mediodía y Poniente otra 
de D. Antonio Ürzaiz; capitalizada cn 1.000 
pesetas. 

Núm. 9S. Herederos dc Félix Alcázar.— 
Una tierra en el camino de los Coches, de ca
ber una fanega, que linda Saliente y Norte 
con otra dc Feliciano Román; capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Num. 112. Herederos de Pío González.— 
Una viña en el Ejido, dc S00 cepas, lindante 
por el Saliente y Norte con Federico Nuñcz; 
capitalizada en S33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 114. VictorianoGuiñale8.—Una tier
r a junto al monte dc la Moraleja, dc cuatro 
fanegas, que linda al Saliente Eugenio Mora
les, >• Norte Bonifacio Morales; capitalizada 
cn 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 118. Antonio González.—Una t ier
ra sita cn V;-.ldclasfuentcs, de tres fanegas: 
linda al Saliente camino del Palo; Mediodía 
D. Antonio Urzaiz, y Poniente camino de Val
dclasfuentes; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 120. Duque de Híjar.—Una viña cn 
el Manzanar, de 1.000 cepas, que linda al Sa
liente herederos dc Felipa Martin, y Norte 
Conde de Villagonzalo; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 123. Baltasar Moreno.—Una viña 
cn Valdclasfuentes, de 600 cepas: linda al Po 
niente con otra de D. Celestino Ansorcna. 

Núm. 127. Celestino Molpeccres. — Una 
par te de casa en la señalada con el número. . . 
dc la calle del Mesón, que linda toda ella 
por espalda Pedro Alis, y por derecha con 
Leocadio Molpecercs; capitalizada en 250 p e 
setas. 

Por últ imo, y cn cumplimiento de lo que 
dispone el art . o5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificar la subas
ta puedan l ibrar sus bienes pagando princi
pa l , intereses, dietas y demás gast03 del p ro 
cedimiento; pero después de celebrado el r e 
mate, quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publ ique cn el 
BOLETÍN OFICIAL á fin dc que l legue á cono
cimiento de los deudores y dc los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Hortaleza 31 dc Marzo de 1879.«El A l 
calde, Eustaquio Nuñcz.«= Por su mandado, 
el Comisionado, J u a n Morata. 

D. José García Escudero, Alcalde constitu
cional dc Villa del Prado . 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta dc los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes dc este distrito municipal, cor
respondientes a l año económico de 1S77 
B lb"S y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta, según' así lo ha r e 
suelto la Administración económica dc esta 
provincia cn 28 «le Agosto de 1S76, y cuya 
primera subnsta tendrá lugar el día 6 de\ 
mes de Mayo del año actual, á la hora de las 
diez de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia dc mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositaran el importe 
en que se les hiciese la adjudicación cn el d e 

positario q u e designara esta Alcaldía, m •• 
vias las formalidades legales, conforme ;< >o 
mandado cn el ar t . 17 de la circular que j i -
Klic- la Administración económica en el B O L E 
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y q u e 
reproduce en dicho periódico al anunciar l a 
cobranza dc cada tr imestre; debiendo t ene r 
entendido los licitadores q u e , y además dc 
los débitos de la Hacienda, recargos y costa9 
del apremio, son de su cuenta los de o torga
miento dc escrituras y los q u e puedan oca 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se a r reg la ra á lo que determina para tales 
casos el a r t . 43 de la instrucción dc 3 de 
Diciembre dc IbOO, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre dc los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva p r o 
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho dc cada una de dichas tincas, 
á part i r del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramicnto y cn la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 28 de orden . Prudencio Adra 
da.—Una viña cn el camino de Méntrida, de 
dos fanegas: linda Norte Hilario Blasco; P o 
niente y Mediodía Ángel Rodríguez; cap i 
talizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 35 . Simón Abella.—Una viña cn 
e l Carrascal, de tres fanegas: linda Cirilo 
Beguc; Mediodía Juan Blazquez, y Poniente 
el carril del Pago ; capitalizada en 1.600 pe 
setas. 

Núm. 70. José B e g u c — U n tempranal 
en el arroyo de la Moza, de dos fanegas seis 
celemines: linda Norte José Valdemoro; 
Oriente Felipe Estévez: Mediodía el carril de 
Barraña, y Poniente d carril del Descargadero; 
capitalizada cn 916 pesetas. 

Núm 110. Juan Carrasco.—Una tierra 
cn la Calleja, dc seis celemines: linda Nurte 
Emilia Carrasco; Oriente Bernardínodel Valls-
Mediodía Manuela Casco, y Poniente e l 
arroyo dc la Calleja; capitalizada cn 42 p e 
setas. 

N ú m . 198. Ricardo Gonzá lez—Una tier
ra en Barraña, dc ocho fanegas: linda Norte 
Ventura Romero; Oriente Santiago Alvarez; 
Mediodía Emeterio García de la Tor re , y 
Poniente el carril del Pago; capitalizada en 
850 pesetas. 

Num. 200. Francisco Gordo P a c h e c o -
Una viña en el carril de la Póvcda, t i tulada 
Uñazas, dc tres fanegas: linda Norte h e r e 
deros de Juan Rivera; Oriente el carril del 
Pago; Mediodía Felipe Reguilon, y Ponien
te Santiago Prado; capitalizada en 1.992 p e 
setas. 

Otra cn el carril de San Polo, de t res 
fanegas y tres higueras: linda Norte el c a r 
ri l ; Oriente Juan de Mata Escudero; Mediodía 
León Carrasco, y Poniente Santiago Alvarcz; 
capitalizada en 1.392 pesetas. 

Núm. 210. J u a n Gonzá lez .—Una casa, 
calle de Toledo: linda derecha Calixto Bur -
det ; izquierda Benigno Serrano, y espalda 
la tahona; capitalizada cn 750 pesetas 

Núm. 296. Agustín Medina —Una t ier
ra en las Loberas, de seis fanegas; linda Nor
te María Antonia Parro; Oriente Hilario Alva-
rez; Mediodía Isidoro Parro, y Poniente el 
carril que va al camino de re layes ; capita
lizada cn 500 pesetas. 

Num. 325. Lucio Manzano.—Una viña 
en la Alameda Blanca, de tres fanegas n u e 
ve celemines: linda Norte Sergio Salices; 
Oriente el Carril; Mediodía Camila Sánchez 
Viero, y Poniente el Vallejo de Bombas; ca
pitalizada cn 1.516 pesetas. 

Núm. 409. Pedro Redondo.—Una hue r 
ta en el arroyo de la Plaza, dc uno y medio 
celemin: linda por todos aires con dehesa 
del Alamar: capitalizada en 1.092 pesetas. 

Núm. 444. Sera pío Rodríguez.— Una 
huer ta en Casquitos. dé tres celemines dc 
riego: linda Norte el camino de la Ceña; 
Oriente el ar royo; Mediodía Leona Crespo, 
y-Poniente Bernardo Moreno; eapitalirada 
én 467 pesetas. 

Núm.- 469. Vcntnra Sánchez Valdemo
ro.—Una casa calle de Madrid, núm. 22: l in
da derecha calle Oscura; izquierda Luis 
Guiorro, y espalda Bernarda Carrano; capi 
talizada en6.i>62 pesetas. 

Núm. 470. Cipriano Sánchez Horcajo.— 
Una huer ta titularía Jardinera , de seis ce le 
mines: linda Norte Alejandro Pcsceto; Or ien
te el ar royo; Mediodía José García, y l ' o -
nicntc el camino de la Ceña; capitalizada en 
925 pesct is . 

Núm. 474. Calixto San Pedro,—TJna viña 
en Almazar, de tres celemines, seis higueras 
v una oliva: linda Norte, Oriente y Mediodía 
Francisco V:»llcjo, y Poniente camino de 
méntr ida; capitalizada en 670 pesetas. 

I Núm. 490. Gregoria Sánchez.—Una casa 
calle dc Molineros, núm. 1: linda derecha 
herederos de Andrea Cabana; izquierda la 
calle dc la Rosa, y espalda Julián Montero; 

' capitalizada en I .V75 pesetas. 
Núm. 507. Mariano S a m p c d r o . - U n a v i 

ña en la Candora, de tres fanegas: linda Nor
te Feliciana Mora; Oriente y Mediodía e l 
carril ; capitalizada en 1.100 pesetas'; 
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Núm. 508. Mariano Sarapcdro R o d r í 
guez.—Una tierra en el camino de la P ó v e -
da, de dos fanecas y dos olivas: linda Norte 
e l camino; Mediodía Ventura Sánchez Val-
demoro , y Poniente el carri l ; capitalizada en 
2P> pesetas. 

Num. 509. Marcelino Sampedro. — Una 
viña en Cabezuela, de seis celemines: linda 
Norte Toribio Valledor; Oriente el carril ; 
Mediodía Pedro Navascués, y Poniente Fel i 
pe Rondcro; capitalizada en 7S3 pesetas. 

Núm. ">76. Tomasa Rodrigo.—Una casa 
calle de Genova: linda derecha el Callejón; 
izquierda otro callejón, y espalda Angela 
J iménez ; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 580. Camila Sánchez Useró.—Una 
•viña en el arroyo de la Moza, de una fanega: 
linda Norte Felipe Rcguilon; Oriente el a r 
royo; Mediodía tempranal de Eusebio L u -
q u e r o , y Poniente el carri l ; capitalizada en 
381 pesetas. 

Num. 5SI. Ezequicla Salcedo.— Una viña, 
titulada Rubi ta ,en el carril del Cura, de n u e 
ve celemines: linda Norte Juan Antonio Mora 
ó el carril ; Mediodía Inés Ribas, y Poniente 
dehesa de Alamar; capitalizada en 275 pe 
setas. 

Núm. 591. Tiburcio Villalva.—Un olivar 
en Pichomo, de cinco pies y tres higueras: 
l inda Norte Francisco Gordo Pacheco; Orien
te Paz Valdcmoro; Mediodía Ruperto Ga r 
cía, y Poniente Nicolasa Escudero; capitali
zado en 325 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden l ib rar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETIM OFICIAL á lio de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
g lo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
r ige además sobre la materia. 

Villa del Prado á 4 de Abril de 1 8 7 9 . - E l 
Alcalde, José García Escudero. — Por su 
mandado, el Comisionado, Tomás Tapióles. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A 0 0 S M I L I T A R E S 

P a m p l o n a 

D. Eduardo López Drago, Teniente Fis
cal del batallón Cazadores de Estella, 
número 14. 

Habiendo desaparecido en los comba
tes dados en Soraorrostro los dias 25, 
26 y 27 de Marzo de 1874 el soldado que 
fué"de la sexta compañía de este batallón 
Gregorio Hernández Collado, natural de 
Chapiuería, provincia de Madrid, á quien 
instruyo expediente por desaparecido en 
los expresados combates. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero 
y último edicto al expresado soldado, se
ñalándole ni cuartel del Semiuario de 
esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 días, acontar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá el expe
diente y se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 30 de Marzo de 1879.= 
Eduardo López. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fnera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Vicenta Méndez Fernandez, hija 
de Diego y de Joaquina, de 25 años de 
edad, natural de Liares, de oficio sirvien
ta en la casa de D. Mariano Revilla, calle 
de la Colegiata, n ú m . 13, piso tercero iz
quierda, y cuyo actual domicilio y para

dero se ignora, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se 
preseute en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa cou el ñu do que cumpla la peua 
que le ha sido impuesta en la causa que 
contra la misma se ha seguido por hurto; 
apercibiéndola que de no presentarse se 
la declarará rebelde, paráudola el perjui
cio que haya lugárJ 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, y en su 
caso la conduzcan á la cárcel de Villa do 
esta capital á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 
¡ 1879.=Sebastiau Carrasco.=Por man

dado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. 

« e u t r >. 

En virtud do provideucia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama por el presente 
edicto y térmiuo de ocho dias á D. Juan 
Alguer, D. Ramón de Montalvo y Ma
nuel Pérez, cuyas habitaciones se igno
ran, para que dentro de dicho término 
comparezcan á este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal; 
baio apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Marzo de 1879 .= 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, Ve-
naucio de Orche. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 15 dias 
á Eduardo Grima Blanco, natural de esta 
capital, parroquia de San Loreuzo, hijo de 
Donato y Juana, que ha vivido en la 
calle del Salitre, núm. 37, patio, número 
11, soltero, albañil, de 22 años de edad, 
para que dentro del término expresado 
comparezca en este Juzgado para recor
darle la obligación que ha prestado de 
hacerlo cada ocho dias y practicar cuan
tas diligencias seau concernientes al 
mismo; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á su 
busca y captura, poniéndole á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1879.=Eurique Ruiz Crespo.=E1 Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
muuicipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita y llama á D. Jaime Martí, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del térmiuo de cinco dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal. 

Madrid 6 de Marzo de 1 8 7 9 . = V / B . ' = 
Santa 01alla.=El actuario, Francisco de 
Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á José Martínez Bernal, para que en 
el término de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa. Asi
mismo cucargo á todas las Autoridades 
y sus agentes que en el caso de ser habi
do procedan á su detención y remisiou á 
esta capital y Juzgado, quedando obliga
do al tanto en mutua correspondencia. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
8 7 9 . = Nicolás «Santa Olalla.= Por su 

mandado, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instaucia 

del Cougreso se cita á José Rodríguez 
Meuendez, que ha vivido en la callo de 
San Blas, núm. 2, cochera, soltero, co
chero, de 28 años de edad, para que den
tro del térmiuo de seis dias comparezca 
en e 3 t e Juzgado á celebrar un careo en 
causa contra Martin Iturralde Feaga por 
hurto. 

Madrid 31 de Marzo de 1879.=E1 Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por el preseute hago saber que el 
Excmo. Sr. D. José Muría Bremou y Ca
bello, Consejero de Estada, avociudado 
en esta Corte, calle de la Puebla, núme
ro 17, cuarto segundo, ha interpuesto 
demanda para que se le incluya en las 
listas de electores para Diputados á C o r 
tes últimamente publicadas, y en su 
virtud se hace notoria por edictos dicha 
pretensión para que el que tenga que 
oponerse á ella lo verifique en este Juz
gado dentro del término de 20 dias, con
tados desde la fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia en que se inserte el 
presente anuucio. 

Dado en Malrid á 28 de Marzo de 
1879.=Xemesio Longué.=El Secretario, 
Pedro Mariauo de Benito. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama al 
dueño y conductor de unas burras y bu-

1 che ó borrico de leche que como á la 
i una y media del dia 26 del corriente pa

saron por la puerta de Bilbao, causando 
el buche una lesión á una niña de unos 
cinco años dándola uua coz, y á las per
sonas que presenciaraivdicho suceso, para 
que en el término de cinco dias compa
rezcan en el expresado Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue con motivo del hecho mencionado. 

Madrid 31 de Marzo de 1879.=V.° B . ° = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

L a t i n a 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte en causa 
que en dicho Juzgado y por ante raí se 
sigue contra Juan Martin de los Reyes 
Ortega, alias el Cojo, por robo, se cita, 
llama y emplaza al corredor de quintos 
conocido por el Chato, para que dentro 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración en la mencionada 
causa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo de. 1879.=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. 

go, vecino de la villa v A ^ 
para que se presente Y a 1° M a % 
objeto de que se le ha" a s V U z ^ o * 
ó no ser parte en la ¿ S S *f b e r «i oT * 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, por medio del 
presente se cita, llama y emplaza á Jua
na Docal y Díaz, que en 10 de Noviem
bre del año último se hallaba sirviendo 
en la calle de San Millan, núm. 5, casa 
de D. Pedro Autouio González, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribauía del que refren
da á la práctica de una diligencia acor
dada en la causa que por rapto de Doña 
Encarnación González rae hallo instru
yendo contra D. Vicente Rubio y Her-
vás; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término la parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1 8 7 9 . = 
V.° B.°=Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Pedro Sainz-de Aja. 

L I A Z A . 

D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe hono
rario de Administración civil y Juez de 
primera iustancia de esta ciudad de 
Baza y su partido. 

Por el presente se cita y llama por 
térmiuo de 10 dias á D. Santiago Verdu-

jTA-fl' * u~ ' — w , u u . r 6 0 ü 0 madera***** 
se flotaban por el rio de CastrU ^U < J 

mes do Setiembre del año ultima 6 Q el 
así queda acordado por providenL1'11? 
este día y en razón á ignorarse 1 J 8 

deucia del D. Santiago Verdugo. 
Dado eu Baza á 27 deMarzo'deto 

Joaquiu Costa Fernandez.=P o r ¡» , 

D u r a n . S a S e & 0 r í a ' S a W a d ° r 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C a d a l s o . 

Por renuncia que tiene hecha del c* 
go de Secretano suplente del J u i ^ 
municipal de esta villa de C a d a l s o 
halla vacante dicha plaza. ' w 

Lo que se anuncia al p'úblico llama„ 
do aspirantes que quieran solioitarU 

¡dentro del término dJ 15 dias, á c ? a t 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia cuvaí 
solicitudes remitirán al Juez municiDal 
de esta provincia con los documentos da 
aptitud, moralidad y demás requisitos pre
venidos. 1 

Cadalso 1.° de Abril del879.=El j U M 

muuicipal, Manuel de Villa. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con focha 20 de Julio de 1871 y ¡09 
números 77.507 de entrada y 19.361 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 100.000 pesetas nominales en 
200 bonos del Tesoro, perteuocieuto» i 
la Diputaciou foral y provincial de Navar
ra, por la 3 . a parte del 80 por 100 da 
sus Propios, se previene á la persona ca 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la callo 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que seau dos meses desde 
la publicación de este anuucio en la 
Gaceta de Madrid sinhaberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícolo 
24 del reglamento. 

Madrid 9 de Abril de 1879.=El Direc
tor general, Javier Cavestany. 

Caja de Recluta de la provincia de 
Madrid. 

Debiendo dar principio la obscrvaciott 
y reconocimiento facultativo de los inoj-
viduos que como útiles condiciooaleíi üaa 
ingresado en caja pertenecientes alacia 
reemplazo, así como de los d ? V ' 
que por consecuencia de la revisión i»» 
sido declarados en tal concepto, * 
hará saber se presenten inmediatamen 
en la Caja á los fines indicados. 

Madrid 13 de Abril 7 9 . = b Tenieo" 
Coronel Comandante, primer Jeie, 
Ureta. 

PASTOS DE VERANO. 
Se arriendan los de lá dehesa titulad» 

Término del Paular, sita en el valle « 
Lozoya, provincia de Madrid: coatien* 
1.600 fanegas de rica hierba, agoas abun
dantes y casa para los vaqueros: se a i n w 
t i r a toda clase de ganado, excepto el ca
brío y el de cerda. .. 

Se admiten proposiciones hasta el & 
25 del preseute mes de Abril en casa ue* 
dueño, D. Ramón Sánchez y Merino, ca
lle de Espoz y Mina, núm. 9, cuarto » ' 
guudo izquierda, y en la administrado 
del Paular, en cuyos puntos está de 
nifíesto el pliego de c o n d i c i o n e s ^ j * ^ 

MARílIH; IS79.—Oficina U^ráfica del lio*** 


